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Conforme a la solicitud impetrada por la señora SAIDY CLOTILDE ARBOLEDA 

CASTRO, considera esta judicatura que tal pedimento, reúne los requisitos 

establecidos por el artículo 152 del C. G.P, y, en consecuencia, se concederá el 

amparo de pobreza solicitado.  Para tal efecto, y en aplicación a la ley 24 de 1992, 

y la Circular No. 020 del 21 de noviembre del año 2006, que establecen la 

organización y funcionamiento de la Defensoría del Pueblo, se ordena por 

secretaria, oficiar a la Defensoría del Pueblo, Regional del Valle del Cauca, para 

que se sirva designar un Defensor Público del área de familia, a fin de que promueva 

en nombre de la peticionaria, el proceso requerido de Existencia de Unión Marital 

de Hecho, por haber sido la presunta compañera permanente del fallecido señor 

Segundo Isaías Quiñones Angulo. 

En mérito de lo expuesto, el juzgado DISPONE:  

1.- CONCEDER el amparo de pobreza a la señora SAIDY CLOTILDE ARBOLEDA 

CASTRO identificada con C.C. 27.124.871, al tenor del artículo 151 y s.s. CGP. 

2.- OFICIAR POR SECRETARIA, a través de mensaje de datos, correo institucional 

del Juzgado, a la Defensoría del Pueblo, Regional del Valle del Cauca, con sede la 

ciudad de Santiago de Cali, para que se sirva designar un Defensor Público del área 

de familia para que represente los intereses de la solicitante SAIDY CLOTILDE 

ARBOLEDA CASTRO, en la demanda declarativa de Existencia de Unión Marital 

de Hecho, por haber sido la presunta compañera permanente del fallecido señor 

Segundo Isaías Quiñones Angulo, en virtud al beneficio de amparo de pobreza que 

se le ha concedido por parte de esta judicatura.  

 



3.- CUMPLIDO lo anterior, archívese la actuación virtualmente, previa radicación en 

el sistema Justicia Siglo XXI. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE:  
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